
	
LA	CORRUPCIÓN	SE	TOMÓ	LA	UNIVERSIDAD	DE	ANTIOQUIA	

	
	
	
	

	
El	actual	rector	de	 la	U	de	A,	MAURICIO	ALVIAR	RAMÍREZ,	a	fin	de	 lograr	su	reelección,	
nombró	 a	 través	 de	 la	 Resolución	 Rectoral	 No.	 43393	 del	 25/09/2017	 en	 el	 cargo	
administrativo	 Jefe	 del	 Centro	 de	 Investigaciones	 Sociales	 y	 Humanas-CISH	 a	 la	 señora	
CATALINA	MARÍA	RESTREPO	GUTIÉRREZ,	hija	del	actual	Miembro	del	Consejo	Superior	de	
la	U	de	A	como	representante	de	los	exrectores,	JAIME	RESTREPO	CUARTAS,	violando	el	
régimen	 de	 inhabilidades	 e	 incompatibilidades	 contemplado	 en	 la	 Constitución	 Política	
Colombiana,	 en	 el	 Estatuto	 Anticorrupción	 (Ley	 1474	 de	 2011)	 y	 demás	 normas	
complementarias	y	reglamentarias,	incurriendo,	según	el	mismo	Estatuto	Anticorrupción,	
en	falta	gravísima	y	cuya	sanción	se	estima	en	destitución	e	inhabilidad	para	ocupar	cargos	
públicos	por	11	años.	Además,	el	Código	Penal	Colombiano	(Ley	599	de	2000)	en	su	artículo	
411,	 tipifica	 esta	 conducta	 como	 Tráfico	 de	 Influencias,	 delito	 contra	 la	 administración	
pública	 castigado	 con	 prisión	 de	 64	 a	 144	meses,	multa	 de	 133	 a	 300	 salarios	mínimos	
legales	mensuales	vigentes	e	inhabilidad	para	el	ejercicio	de	derechos	y	funciones	públicas	
de	80	a	144	meses.	
	
	
	
	
Se	adjunta:	
	
	
	
Oficio	de	notificación	de	resolución	rectoral	

Acta	de	posesión	de	la	señora	Catalina	María	Restrepo	Gutiérrez	

Proceso	Preventivo	-	Procuraduría	Regional	de	Antioquia	

Apertura	de	Indagación	Preliminar	de	la	Procuraduría	Regional	de	Antioquia	
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Proceso	Preventivo	-	Procuraduría	Regional	de	Antioquia	

	



	



	



	
	
	
	
	



Apertura	de	Indagación	Preliminar	de	la	Procuraduría	Regional	de	Antioquia	

	



	
	



	
	



	
	
	



	



	


